
 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA EROGAR LA CANTIDAD DE $ 750,000.00 
(SETESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 EN MONEDA NACIONAL), DE LA 
PARTIDA 614 “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN” PROVENIENTES 
DE RECURSOS PROPIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN 
DE PLAZA PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE TEPOZÁN”.  

   
 El que suscribe LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO, Presidente Municipal de 
San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, en uso de las facultades que la ley me confiere en los 
artículos 41 y 47 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal y demás 
numerales relativos y aplicables del Reglamento Interno de Ayuntamiento para este 
municipio, referente a los asuntos que son presentados al Pleno, pongo a su consideración 
la siguiente iniciativa de punto de acuerdo; 

 

ANTECEDENTES 

  
 El embellecimiento de los espacios públicos es una de las materias que los 
Gobiernos Municipales tienen a su cargo, es por ello que el Gobierno Municipal de san 
Ignacio Cerro Gordo, realiza un esfuerzo significativo con el objeto de ejecutar una obra 
como lo es la Plaza Púbica para la comunidad de El Tepozán, ya que esta era una de las 
inquietudes constantes de la población mencionada, cuestión que podrá hacerse realidad 
con el apoyo y aprobación de los Honorables miembros del Cabildo.   
 
          Por lo anteriormente expuesto, ante este H. Cuerpo Colegiado, es que se propone el 
siguiente:        
 
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. –  Se aprueba la erogación de la cantidad de $ 750,000.00 (SETESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 EN MONEDA NACIONAL), de la partida 614 
“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN”, proveniente de recursos propios 
para la REALIZACIÓN de la obra “CONTRUCCIÓN DE LA OBRA, PLAZA PRINCIPAL EN 
LA LOCALIDAD DE EL TEPOZÁN.”  

 

SEGUNDO.- Se aprueba la firma de los instrumentos necesarios por los funcionarios 
correspondientes, a efecto de ejecutar la obra de referencia. 

  

A T E N T A M E N T E: 

19 DE JULIO DE 2019. 

“2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN JALISCO.” 

 

__________________________________________ 

LIC JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 



 

 

 


